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Procedimiento: Pleno Municipal 
Num. Expediente: 11/2022/PLE 
Asunto: Pre-Acta de la Sesión 
Interesado:  
Acta de la Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada el día 10 de octubre de 2022. 

Comienzo:  17:00 horas Finalización: 18:00 horas 
Lugar: Salón de Plenos 

Asistentes 
Alejandro Toquero Gil 

Mercedes Añon Monton 

Pedro Jose Gonzalez Felipe 

Maria Irene Royo Ortin 

Irune Garcia Garcia 

Carlos Aguado Huguet 

Zeus Perez Perez 

Veronica Gormedino Lopez 

Ana Maria Jesus Aguera Angulo 

Fernando Maria Ferrer Molina 

Martin Lopez Villacastin 

Olga Risueño Molina 

Maria Isabel Marques Rodriguez 

Marius Gutierrez*espinosa 

Alberto Lajusticia Gil 

Irantzu Bermejo Ruiz 

Ines Munuera Amador 

Emilio Ruiz Lopez 

Angel Sanz Alfaro 

Beatriz Ochoa Ariza 

Juan Antonio Roman Garcia 

Miguel Chivite Sesma 

Victor Javier Garcia Sanchez 

Ausentes 
 

En la ciudad de Tudela en la fecha y a la hora indicada, se reúnen en Salón de Plenos de este 
Ayuntamiento los/las Concejales antes mencionados, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento, para celebrar la sesión Extraordinaria de Pleno en primera convocatoria. Actúa 
como Secretario el que lo es de la Corporación. 



Comprobada la asistencia de miembros suficientes para constituir válidamente Pleno, el Alcalde 
declara abierta la sesión y entra seguidamente a tratar los asuntos que componen el orden del 
día. 

 
1. ECONOMÍA Y HACIENDA: 7/2022/ORRE 
Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones, que entrarán en vigor el 1 de enero de 2023, 
en la “Ordenanza reguladora del aprovechamiento de terrenos comunales que se destinan al 
cultivo agrario” 
  
Con el fin de que entre en vigor el 1 de enero de 2023, procede modificar la ORDENANZA 
REGULADORA DEL  APROVECHAMIENTO DE TERRENOS COMUNALES QUE SE DESTINAN AL 
CULTIVO AGRARIO.  

RESULTANDO: Que tras la modificación introducida a la Ley Foral 2/1995, de Haciendas Locales de 
Navarra por la Ley Foral 37/2013, de 28 de noviembre, publicada en el B.O.N. de 13 de diciembre 
de 2013, por la que se modifica el artículo 27 de la citada ley que quedó redactado con el 
siguiente texto: 

“Cuando la duración del aprovechamiento sea superior a un año se incluirá en las respectivas 
ordenanzas o pliegos de condiciones una cláusula de actualización anual del canon o precio fijado por 
el aprovechamiento, de acuerdo con el incremento de los precios al consumo aprobado para Navarra 
por el organismo oficial competente.” 

Consecuencia de dicha modificación por acuerdo del Pleno de 20 de diciembre de 2013, se modificó el 
artículo 5 párrafo 1 de la “Ordenanza reguladora del aprovechamiento de terrenos comunales que 
se destinan al cultivo agrario” 

CONSIDERANDO: Que se ha tenido en cuenta el IPC de referencia del mes de julio, que por lo que 
respecta a Navarra ha sido 11,4 %, y atendiendo al resto de normativa aplicable (respecto a 
límites, artículo 149 de la Ley Foral 6/1990 de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra 

CONSIDERANDO: Que el artículo 262.2 de la Ley Foral de la Administración Local de Navarra 
reconoce a favor de las entidades locales autonomía para establecer y exigir tributos de acuerdo 
con lo que se disponga en la Ley Foral de las Haciendas Locales de Navarra, debiéndose ejercer la 
potestad reglamentaria en materia tributaria a través de ordenanzas fiscales reguladoras de sus 
tributos propios. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 325.3 de la Ley Foral de Administración Local de Navarra dispone 
que “para la modificación de los reglamentos y ordenanzas deberán observarse los mismos 
trámites que para su aprobación”.  De conformidad con el artículo 325.2 para la aprobación de las 
ordenanzas reguladoras de los aprovechamientos de los bienes comunales se requiere votación 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación.     
En consecuencia SE ACUERDA:  
 

Primero.- Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones, que entrarán en vigor el 1 de enero 
de 2023, en la “Ordenanza reguladora del aprovechamiento de terrenos comunales que se 
destinan al cultivo agrario”:  

TARIFAS: 

1ª.- Aprovechamientos vecinales prioritarios: 

 A) Tierras de secano: 

 1ª clase ..........................  1,89 euros/robada   
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 2ª clase ..........................  1,42 euros/robada   

 3ª clase ..........................  0,68 euros/robada   

  

 B) Tierras de regadío: 

 1ª clase ........................ 32,28 euros/robada   

 2ª clase ........................ 29,64 euros/robada   

 3ª clase .......................  18,57 euros/robada  

2ª.- Aprovechamientos vecinales directos: 

Las tarifas anteriores incrementadas en un 50% 

3ª.- Tierras en los nuevos regadíos de Montes de Cierzo I y Valdetellas: 32,28 euros/robada. 

4ª.- Tierras en los nuevos regadíos de Montes de Cierzo II: 39,55 euros/robada”.  

Segundo.- Someterlas a información pública, previo anuncio en el B.O.N. y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, por un plazo de 30 días hábiles.    
 
*Aprobado el punto al obtener catorce votos a favor (11 Na+ y 3 PSN/PSOE) y siete abstenciones 
(I-E). 
 
2. ECONOMÍA Y HACIENDA: 4/2022/ORRE 
Dejar sin efecto las modificaciones en la Ordenanza reguladora del aprovechamiento cinegético 
del coto local de Tudela, aprobadas inicialmente en Pleno de 27 de septiembre de 2021 y aprobar 
inicialmente nuevas modificaciones en la Ordenanza reguladora del aprovechamiento 
cinegético del coto local de Tudela, que entrarán en vigor el 1 de enero de 2023 
  
Con el fin de que entre en vigor el 1 de enero de 2023, procede modificar la Ordenanza  
reguladora del aprovechamiento cinegético del coto local de Tudela. 
El Pleno del Ayuntamiento de Tudela en sesión ordinaria celebrada con fecha 27 de septiembre 
de 2021, aprobó inicialmente modificaciones en algunas ordenanzas fiscales reguladoras de tasas 
con el fin de su entrada en vigor el 1 de enero de 2022, entre las que se incluía la Ordenanza 
reguladora del aprovechamiento cinegético del coto local de Tudela.  

Estas modificaciones se sometieron a exposición pública por espacio de 30 días hábiles, previo 
anuncio en BON nº 237, de fecha 11 de octubre y en el tablón de anuncios del ayuntamiento, para 
que las personas interesadas pudieran examinar el expediente y, en su caso,  formular las 
reclamaciones, reparos u observaciones que se estimasen oportunas.  

Con fecha 10 de noviembre de 2021, dentro del plazo de exposición pública, don Javier 
Goicoechea López-Vailo, junto con otros compañeros cazadores presentó alegación a la 
Ordenanza reguladora de aprovechamiento cinegético del coto local de Tudela solicitando que la 
modificación de dicha Ordenanza se aplicase también a la cuota de caza menor rebajando 75 
euros la cuota para dejarla en 125 euros.  

Inicialmente desde el Área de Desarrollo Urbano sostenible se emitió informe con fecha 17 de 
febrero de 2022 desestimando la alegación presentada pero Intervención emitió informe 
preceptivo que concluía que se había creado una discriminación entre los beneficiarios de los 
derechos cinegéticos regulados en la Ordenanza y que debía subsanarse bien a través de la 
estimación de la alegación o anulando el acuerdo plenario contra el que se alegaba. 

Con ocasión de la preparación del expediente de aprobación inicial de modificaciones en algunas 



ordenanzas fiscales reguladoras de tasas para su entrada en vigor el 1 de enero de 2023, desde el 
área de Desarrollo Urbano sostenible se ha emitido nuevo informe con fecha 15 de julio de 2022, 
en el que en relación con la ordenanza de referencia, proponen una rebaja fiscal en todas las 
modalidades de caza según los siguientes valores del pase anual. 

 Actual Propuesto Rebaja 
MAYOR         150 €    125 € 25 € 
MENOR 200 €    175 € 25 € 
MIXTA 275 €    200 € 75 € 

Figura en el expediente informe suscrito por la Técnica de Grado Medio del Área manifestando 
que en su opinión lo procedente sería incluir el resto de modificaciones aprobadas inicialmente 
en el Pleno de 27 de septiembre de 2021 respecto a la Ordenanza de Caza y las rebajas de todas 
las modalidades de caza que se citan en el último informe de la Dirección del área de Desarrollo 
urbano sostenible en un nuevo acuerdo de modificación inicial de la Ordenanza reguladora del 
aprovechamiento cinegético del coto local de Tudela. 

El artículo 12 de la Ley Foral de Haciendas Locales de Navarra dispone que las entidades locales 
de Navarra deben acordar la imposición de sus tributos y aprobar las correspondientes 
ordenanzas reguladoras de los mismos. 

El artículo 13.3 de la referida Ley establece que “los acuerdos de aprobación de las ordenanzas 
fiscales deberán adoptarse simultáneamente a los de imposición de los respectivos tributos”.  

Visto lo establecido en el párrafo segundo del Artículo 13.5 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de 
marzo, agregado por Ley Foral 22/2020, de 29 de diciembre que establece: “Las ordenanzas 
fiscales entrarán en vigor en el ejercicio siguiente al de su aprobación, salvo que en las mismas se 
señale otra fecha, simultánea o posterior a la publicación”. 

El artículo 262.2 de la Ley Foral de la Administración Local de Navarra reconoce a favor de las 
entidades locales autonomía para establecer y exigir tributos de acuerdo con lo que se disponga 
en la Ley Foral de las Haciendas Locales de Navarra, debiéndose ejercer la potestad reglamentaria 
en materia tributaria a través de ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos propios. 

Y el artículo 325.3 de la Ley Foral de Administración Local de Navarra dispone que “para la 
modificación de los reglamentos y ordenanzas deberán observarse los mismos trámites que para 
su aprobación”.      
En consecuencia SE ACUERDA:  
 
Primero.- Dejar sin efecto las modificaciones en la Ordenanza reguladora del aprovechamiento 
cinegético del coto local de Tudela, aprobadas inicialmente en el Pleno de fecha 27 de septiembre 
de 2021. 

Segundo.- Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones de la Ordenanza  reguladora del 
aprovechamiento cinegético del coto local de Tudela, que entrarán en vigor el 1 de enero de 
2023: 

Se modifica el apartado 7 denominado “Autorizaciones excepcionales para el control de daños 
por conejos y jabalíes” del Art. 9. Formas de Autorización, añadiendo dos subapartados 7.1 y 7.2, 
quedando su redacción como sigue: 

7- Autorizaciones excepcionales para el control de daños por conejos y jabalíes 

El Ayuntamiento de Tudela tomará las medidas excepcionales consensuadas con el 
Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local para el control de 
estas especies. Y siempre, teniendo en cuenta una gestión sostenible de las especies cinegéticas 
que contemple la biodiversidad de especies y su justo equilibrio.  
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7.1- Pase Anual de caza mediante bichado de conejo  

En coherencia con lo establecido en el Plan de Prevención de Daños y en el P.O.C., de la 
disponibilidad de los cazadores socios y de las autorizaciones excepcionales por daños, la Junta 
de Gobierno Local aprobará un número de pases anuales de caza de conejo, hasta un máximo de 
40, en función de la evolución del IKA del conejo registrada por los conteos del Guarderio.  

Éste pase anual otorgará el derecho a realizar, al menos, 5 días de bichado en el año. Las salidas 
serán siempre coordinadas y autorizadas por el guarda de caza, quien, atendiendo a los datos y 
las necesidades, establecerá en concreto qué personas, en qué lugares y durante qué periodos 
podrán efectuar los bichados.  

Quien se acoja a este pase anual únicamente podrá realizar la modalidad de bichado. Para poder 
ejercer el resto de modalidades de caza, deberá acogerse a los otros pases.  

7.2- Pase Anual de caza mediante esperas de Jabalí  

En concordancia con el P.O.C., con la disponibilidad de los cazadores socio y de las autorizaciones 
excepcionales así como de los daños detectados por el Guarda, la Junta de Gobierno Local 
aprobará un número de pases anuales de caza mediante esperas de Jabalí, hasta un máximo de 
30.  

Éste pase anual otorgará el derecho a realizar, al menos, 5 semanas de esperas de Jabalí en el año; 
y que serán siempre coordinadas y autorizadas por el guarda de caza, quien, atendiendo a los 
datos y las necesidades establecerá en concreto qué personas, en qué lugares y durante qué 
periodos podrán efectuar las esperas. Se atenderá al estado de los cultivos (principalmente el 
maíz en siembra y en leche) para atender las necesidades, que generalmente serán fuera de la 
temporada de caza, puesto que, siempre que sea posible, se priorizará la caza de los socios del 
acotado.  

Quien se acoja a este pase anual, únicamente podrá realizar la modalidad de espera de Jabalí, 
para poder ejercer el resto de modalidades de caza, deberá acogerse a los otros pases. 

Se modifica el ANEXO I: CANON, para incluir los Pases anuales de Caza de Conejo y los Pases 
Anuales de Caza de Jabalí, enclavados dentro de las autorizaciones excepcionales y se minora el 
canon de los pases siguientes: 1.- Pase de temporada de caza mayor, 2.- Pase de temporada caza 
menor anual: caza estival, temporada y autorizaciones excepcionales y 3.- Pase de temporada 
caza mayor y menor, quedando la redacción como sigue: 

ANEXO I: CANON* 
Según la Orden Foral de Vedas (OF 219/2015 y sucesivas):  
1.- Pase de temporada de caza mayor  

Pase Vecinos de Tudela   125,00€ 
Pase para foráneos           300,00€ 

2.- Pase de temporada caza menor anual: caza estival, temporada y autorizaciones 
excepcionales  

Pase Vecinos de Tudela  175,00€ 
 Pase para foráneos  400,00€  

 
3.- Pase de temporada caza mayor y menor  

Pase Vecinos de Tudela  200,00 € 
Pase para foráneos  550,00 € 

 
4.- Pase diario de conejo (temporada y autorizaciones excepcionales):  

Pase Vecinos de Tudela  10,00€  



Pase para foráneos  20,00€  
 
5.- Pase esperas jabalí (1 semana).  

Pase Vecinos de Tudela 40,00€  
Pase para foráneos  80,00 

 
6.- Rececho corzo (máximo tres salidas y limitado a hacer sangre).  

Pase Vecinos de Tudela  300,00€  
Pase para foráneos  600,00€  

 
7.- Pase esperas jabalí temporada de caza (jueves, sábados, domingos y festivos):  

Pase Vecinos de Tudela  25,00€  
Pase para foráneos  50,00€  

 
7.1.- Pase Anual de bichado de conejo. 

 Pase Vecinos de Tudela  50,00€  
Pase para foráneos  100,00€  

 
7.2.- Pase Anual de esperas de jabalí.  

Pase Vecinos de Tudela  100,00€  
Pase para foráneos  200,00€  

 
** Si concluido el plazo establecido el cazador procede a la devolución del precinto, éste tendrá 
derecho a la devolución del 50% de la tarifa abonada por el mismo.  
*Los mayores de 65 y jóvenes tendrán un 25% de descuento/bonificación sobre el canon base. 

Tercero.- Someterlas a información pública, previo anuncio en el B.O.N. y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento por un plazo de 30 días hábiles.    
 
*Aprobado el punto por once votos a favor (Na+), seis votos en contra (I-E) y cuatro abstenciones 
(PSN/PSOE y la Concejala de I-E Dª. Olga Risueño Molina). 
 
3. ECONOMÍA Y HACIENDA: 6/2022/ORRE 
Aprobar inicialmente la Ordenanza fiscal reguladora de las Tasas por la utilización privativa por 
parte de las Autoescuelas de las pistas cerradas al tráfico situadas en la parcela 1826 del polígono 
3 de Tudela 
  

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio de la Administración Local de Navarra establece que la potestad 
reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria se ejercerá a través de Ordenanzas 
fiscales reguladoras de sus tributos propios y de Ordenanzas generales de gestión, recaudación e 
inspección. 

El art. 100 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, dentro de la 
capacidad tributaria de los Ayuntamientos fundada en la autonomía Constitucional que les 
otorga el artículo 140 de la Constitución Española, establece la posibilidad de los Ayuntamientos, 
de forma genérica, de establecer tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
del dominio público local y por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades 
de su competencia. 

En el presente caso, y en virtud de la citada potestad reglamentaria se pretende crear un cuerpo 
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normativo que regule adecuadamente, mediante Ordenanza Fiscal, el establecimiento de unas 
tasas por la utilización de pistas cerradas al tráfico para prácticas de maniobras o destreza en la 
conducción de vehículos por parte de las autoescuelas de la ribera. 

El Pleno del Ayuntamiento de Tudela en sesión de fecha 28 de marzo de 2022 acordó, entre otros, 
Poner a disposición de la Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra la parcela 1826 del polígono 3 
de Tudela por un periodo de diez años para la realización de las pruebas de aptitud para obtener 
autorizaciones administrativas para conducir, reguladas actualmente en el Título II del Real 
Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores; 
servicio público al que quedan afectos dichos terrenos.  

Esta puesta a disposición no comportaba la adquisición de compromisos económicos, jurídicos ni 
de cualquier otra naturaleza por parte de la JPT de Navarra, a excepción del obligado 
cumplimiento de las condiciones de uso que a ella se refieran, que se establecían  en el punto 3 
de la parte dispositiva del mencionado acuerdo y que incluía en la letra b) La cesión de uso de las 
instalaciones se circunscribe estrictamente a los días y horas en los que se desarrolle dicha actividad, 
pudiendo el Ayuntamiento hacer uso del terreno el tiempo restante directa o indirectamente, siempre 
que este uso no interfiera en aquella actividad principal y preferente. Por tanto, los días y horas en que 
los terrenos e instalaciones sean utilizados por la JPT de Navarra para los fines previstos en el presente 
acuerdo no se autorizará ni se permitirá ninguna otra actividad o utilización de los mismos.  

La imposición de esta tasa encuentra amparo en la Ley Foral de Haciendas Locales de Navarra, 
siendo necesario que la redacción de la antedicha Ordenanza Fiscal recoja aspectos tales como la 
determinación del hecho imponible, sujeto pasivo, responsables, exenciones, reducciones y 
bonificaciones, base imponible y liquidable, tipo de gravamen o cuota tributaria, periodo 
impositivo y devengo, los regímenes de declaración y de ingresos y las fechas de su aprobación y 
del comienzo de su aplicación. 

Previamente a la elaboración del proyecto de ordenanza fiscal y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo 
Común, se publicó con fecha 26 de junio consulta pública en el portal web del Ayuntamiento de 
Tudela durante un plazo de 15 días hábiles, sin que se presentase alegación alguna. 

Consta en el expediente Estudio económico para el establecimiento de las tarifas por utilización 
privativa por parte de las Autoescuelas de las pistas cerradas al tráfico situadas en la parcela 1826 
del polígono 3 de Tudela para la realización de prácticas de maniobras o destreza en la 
conducción de vehículos de tracción mecánica. 

El artículo 13.3 de la referida Ley Foral de Haciendas Locales de Navarra establece que “los 
acuerdos de aprobación de las ordenanzas fiscales deberán adoptarse simultáneamente a los de 
imposición de los respectivos tributos”.  

El artículo 262.2 de la Ley Foral de la Administración Local de Navarra reconoce a favor de las 
entidades locales autonomía para establecer y exigir tributos de acuerdo con lo que se disponga 
en la Ley Foral de las Haciendas Locales de Navarra, debiéndose ejercer la potestad reglamentaria 
en materia tributaria a través de ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos propios.     
En consecuencia SE ACUERDA:  
 

Primero.- Aprobar inicialmente la Ordenanza fiscal reguladora de las Tasas por la utilización 
privativa por parte de las Autoescuelas de las pistas cerradas al tráfico situadas en la parcela 1826 
del polígono 3 de Tudela para la realización de prácticas de maniobras o destreza en la 
conducción de vehículos de tracción mecánica, con el literal siguiente: 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR UTILIZACIÓN   DE PISTAS 
CERRADAS AL TRÁFICO PARA PRÁCTICAS DE MANIOBRAS O DESTREZA EN LA 



CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS POR PARTE DE AUTOESCUELAS DE LA RIBERA 

Artículo 1. Fundamentación 

Las presentes tasas se establecen de conformidad con el artículo 100 de la Ley Foral 2/1995, de 
10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, en materia de tasas y de precios públicos. 

Artículo 2. Hecho imponible 

1. Constituye el hecho imponible de la presente ordenanza la utilización, por parte 
de cualquier autoescuela de La Ribera de las pistas cerradas al tráfico, situadas en la parcela 
1826 del polígono 3 de Tudela, para realizar las prácticas de maniobras o destreza en la 
conducción de vehículos. 

2. Quedan excluidos de dicha utilización los días en que la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Navarra lleva a cabo las pruebas de aptitud para obtener autorizaciones 
administrativas para conducir en dichas instalaciones. 

3. Queda excluida de dicha utilización la edificación que alberga la parcela 
mencionada, con excepción del acceso a los materiales que contiene su almacén. 

Artículo 3. Sujetos pasivos 

1. Son sujetos pasivos las autoescuelas dadas de alta en el epígrafe correspondiente 
del IAE para ejercer su actividad económica en La Ribera de Navarra o en cualquiera de sus 
municipios, que hayan solicitado y obtenido autorización para usar dichas pistas conforme 
a la actividad mencionada en el artículo 2. 

La solicitud para obtener dicha autorización se presentará en la sede electrónica el 
Ayuntamiento de Tudela, adjuntando a la misma una relación con el número de 
alumnos/as matriculadas el año anterior en los cursos de las distintas clases de permiso 
relacionadas en las letras a) y b) del artículo 6.1, excepción hecha de las autoescuelas de 
nueva creación que no dispongan de datos para elaborar dicha relación. 

2. Excepcionalmente, podrán ser sujetos pasivos aquellas autoescuelas que, no 
ejerciendo su actividad en La Ribera, obtengan dicha autorización. En ningún caso se 
concederán estas autorizaciones extraordinarias si el ayuntamiento considera que ya se ha 
alcanzado un cupo de usuarios para una utilización razonable de las pistas. El 
ayuntamiento podrá revocar estas autorizaciones excepcionales si, alcanzado dicho cupo, 
recibe una solicitud de uso de una autoescuela de La Ribera, en cuyo caso se devolverá el 
importe correspondiente a los trimestres no disfrutados. 

Artículo 4. Base de gravamen 

1. La base de gravamen será el alumnado, en número de personas, que hayan 
realizado prácticas de maniobras o destreza en la autoescuela durante el ejercicio 
anterior, con excepción del primer año de funcionamiento de autoescuelas de nueva 
creación, en cuyo caso se utilizarán los datos de ese mismo año con arreglo a lo 
establecido en el artículo 6.4. 

2. A efectos de la determinación de dicha base, los sujetos pasivos facilitarán al 
ayuntamiento, antes del último día hábil de cada año, la relación de alumnado indicada 
en el segundo párrafo del artículo 3.1. 

Artículo 5. Obligación de contribuir 

1. La obligación de contribuir nacerá con la notificación al interesado de la 
autorización del uso contemplado en el artículo 2. 

2. Además de las tasas que se devenguen, los sujetos pasivos responderán de todos 
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los daños que provoquen en las pistas durante su uso. Para responder de ellos, el 
Ayuntamiento podrá exigir, si lo considera necesario, una fianza. 

3. Las autorizaciones son intransferibles, por lo que sus beneficiarios no podrán 
dejar sus derechos a terceros. 

Artículo 6. Ta rifa s y  cuota 

1. Las tarifas que se aplicarán estarán en vigor hasta que el Pleno Municipal acuerde 
su modificación o derogación y serán las siguientes: 

a) Para la realización de pruebas de maniobras o destreza para permisos de las clases 
AM, A1, A2 y A: 4,93 euros al año por cada alumno/a. 

b) Para la realización de pruebas de maniobras o destreza para permisos de las clases 
B+E, C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D, D+E y LVA, 23,14 euros al año por cada alumno/a. 

2. Para el cálculo de la cuota a devengar a partir de las tarifas mencionadas, además 
de la preceptiva relación de usuarios mencionada en el artículo 4.2, el Ayuntamiento de 
Tudela tiene facultad para requerir a las entidades usuarias cualquier otro documento que 
estime conveniente. 

3. La cuota, que será indivisible, se calculará de la siguiente manera: 

Cuota anual = (número de alumnos durante el año anterior en clases AM, A1, A2 y A x tarifa 
1.a) + (número de alumnos durante el año anterior en clases B+E, C1, C1+E, C, C+E, D1, 
D1+E, D, D+E y LVA x tarifa 1.b). 

4. Para autoescuelas de nueva creación, que carecen de datos previos, se satisfará 
una cuota fija en su primer año que ascenderá a 100 euros, a la que se aplicará el prorrateo 
previsto en la letra a) del primer apartado del artículo siguiente. 

La liquidación definitiva de esta primera cuota, de acuerdo al uso real de las pistas, se 
realizará con arreglo a los primeros datos facilitados en el tiempo y la forma indicados en el 
artículo 4.2. 

Artículo 7. Devengo 

1. El cobro de las cuotas por parte de la Tesorería se realizará mediante giro del 
recibo correspondiente a la cuenta bancaria facilitada a tal efecto por cada sujeto pasivo en 
su solicitud de autorización de uso. 

2. El devengo tendrá lugar: 

a) El primer año, dentro del mes siguiente a la notificación de la resolución mediante 
la que se autoriza el uso de las pistas a la autoescuela solicitante. La cuantía de esta 
primera cuota, fijada en el artículo 6.4, será prorrateada según los trimestres completos 
que queden en el año en el momento de la propuesta de resolución. 

b) En los años siguientes, el 1 de enero de cada año, comprendiendo el periodo 
impositivo el año natural. 

Artículo 8. Bajas a solicitud del sujeto pasivo y bajas de oficio por impago 

1. Para poder ser estimadas las solicitudes de baja, el sujeto pasivo deberá 
encontrarse al corriente de pago con el ayuntamiento. Dichas bajas surtirán efecto a partir 
del ejercicio siguiente al de su formulación. 

2. Durante el primer trimestre de cada año, el ayuntamiento comprobará si existen 
deudas en vía ejecutiva de cobro correspondientes a los usos regulados por esta 



ordenanza. Se incoará de oficio, a cada deudor, expediente de baja, en cuyo acuerdo de 
iniciación se otorgará un plazo improrrogable de un mes para cancelar dicha deuda, 
avisándole de que, en caso contrario, se resolverá el expediente con la baja de la 
autoescuela en los usos regulados por esta ordenanza y su notificación a la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Navarra. 

Artículo 9. Infracciones y sanciones 

1. En cuanto a las infracciones y sanciones, se estará a lo dispuesto en la “Ordenanza 
General de Gestión, Recaudación e Inspección”. 

2. Se considerará infracción muy grave haber falseado los datos del documento 
exigido en el artículo 4.2. 

Artículo 10. Información a la Jefatura Provincial de Tráfico 

1. Con carácter anual y siempre antes de la finalización del primer trimestre natural, 
se facilitará a la Jefatura Provincial de Tráfico la lista de las autoescuelas autorizadas al uso 
referido en el artículo 2.1. 

2. Asimismo, se notificará a dicha jefatura cada nueva autorización, así como las 
bajas de oficio recogidas en el artículo 8.2. 

 

Disposición transitoria 

Las autoescuelas que, actualmente, están utilizando las pistas para la realización de las 
prácticas de maniobras o destreza en virtud de la Resolución número 457, de 23 de febrero de 
2022, de Alcaldía; disponen de un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES para presentar su solicitud 
de uso, a contar desde el día siguiente a la publicación del texto íntegro de la presente 
ordenanza fiscal en el Boletín Oficial de Navarra. 

 

Disposición derogatoria 

Queda sin efecto la Resolución número 457, de 23 de febrero de 2022, de Alcaldía. 

 

Disposiciones finales 

Primera. En todo lo no previsto en la presente ordenanza fiscal, será de aplicación la 
“Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección” y cuantas disposiciones resulten de 
aplicación. 

Segunda. La presente ordenanza fiscal entrará en vigor UN MES DESPUÉS de la publicación de 
su texto íntegro en el Boletín Oficial de Navarra. 

 

Segundo.- Someterla a información pública, previo anuncio en el B.O.N. y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento por un plazo de 30 días hábiles. 

    
*Aprobado el punto por diecinueve votos a favor (11 Na+, 6 I-E y 3 PSN/PSOE) y una abstención (la 
Concejala de I-E Dª. Olga Risueño Molina). 
 
4. ECONOMÍA Y HACIENDA: 8/2022/ORRE 
Aprobar inicialmente modificaciones en las Ordenanzas reguladoras de Tasas y en la Ordenanza 
reguladora de los Precios Públicos de la EPEL Tudela-Cultura, que entrarán en vigor el 1 de enero 
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de 2023: 
  
Con el fin de que entren en vigor el 1 de enero de 2023, procede modificar algunas de las 
ORDENANZAS DE EXACCIONES.  
Que desde Junta Municipal de Aguas de Tudela, se ha manifestado la intención de no modificar 
sus Ordenanzas fiscales. 
 
Que desde la E.P.E.L. Tudela Cultura, se considera necesario realizar modificaciones en la 
Ordenanza reguladora de los Precios Públicos de la Entidad Pública Empresarial Local Tudela-
Cultura, a la vista del Acuerdo de Comité Ejecutivo celebrado con fecha 13 de septiembre de 
2022. 
 
El artículo 12 de la Ley Foral de Haciendas Locales de Navarra dispone que las entidades locales 
de Navarra deben acordar la imposición de sus tributos y aprobar las correspondientes 
ordenanzas reguladoras de los mismos. 
 
El artículo 13.3 de la referida Ley establece que “los acuerdos de aprobación de las ordenanzas 
fiscales deberán adoptarse simultáneamente a los de imposición de los respectivos tributos”.  
 
Visto lo establecido en el párrafo segundo del Artículo 13.5 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de 
marzo, agregado por Ley Foral 22/2020, de 29 de diciembre que establece: “Las ordenanzas 
fiscales entrarán en vigor en el ejercicio siguiente al de su aprobación, salvo que en las mismas se 
señale otra fecha, simultánea o posterior a la publicación”. 
 
El artículo 262.2 de la Ley Foral de la Administración Local de Navarra reconoce a favor de las 
entidades locales autonomía para establecer y exigir tributos de acuerdo con lo que se disponga 
en la Ley Foral de las Haciendas Locales de Navarra, debiéndose ejercer la potestad reglamentaria 
en materia tributaria a través de ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos propios. 
 
Y el artículo 325.3 de la Ley Foral de Administración Local de Navarra dispone que “para la 
modificación de los reglamentos y ordenanzas deberán observarse los mismos trámites que para 
su aprobación”.  
 
Visto Real Decreto 1856/2009, de 4 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad, y por el que se modifica el Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre que en su Disposición Adicional Segunda: Actualización 
terminológica y conceptual, establece: 
* Todas las referencias hechas al término "minusvalía" quedan sustituidas por el término 
"discapacidad". 
* Todas las referencias a los términos "minusválidos" y "personas con minusvalía" quedan sustituidas 
por el término "personas con discapacidad". 
* Todas las referencias al término "grado de minusvalía" quedan sustituidas por "grado de 
discapacidad". 
Asimismo se incorporan beneficios para personas con discapacidad en las siguientes Ordenanzas 
fiscales de Tudela: 
 
Ordenanza nº 15: Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por utilización de las instalaciones 
deportivas. 
Ordenanza nº 16: Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por utilización del Servicio de medicina 
deportiva municipal. 
Ordenanza nº 21: Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por utilización de los equipamientos 



socioculturales (centros cívicos y albergue municipal de juventud) de Tudela 
Ordenanza nº 24: Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por los servicios de la escuela 
municipal de música y el conservatorio municipal “Fernando Remacha” 
Ordenanza nº 45: Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por la utilización de las instalaciones de 
la Ludoteca Municipal “La Cometa”. 

Visto lo establecido en los artículos 5, 12  y 21 de la Ley Foral 5/2019, de 7 de Febrero, para la 
acreditación de las familias monoparentales en la Comunidad Foral de Navarra,  procede la 
modificación de las siguientes Ordenanzas municipales:  

Ordenanza nº 15: Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por utilización de las instalaciones 
deportivas. 
Ordenanza nº 21: Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por utilización de los equipamientos 
socioculturales (centros cívicos y albergue municipal de juventud) de Tudela 
Ordenanza nº 24: Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por los servicios de la escuela 
municipal de música y el conservatorio municipal “Fernando Remacha” 
Ordenanza nº 45: Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por la utilización de las instalaciones de 
la Ludoteca Municipal “La Cometa”. 
 
Ordenanza reguladora de los Precios públicos de la Entidad Pública Empresarial Tudela-Cultura.     
En consecuencia SE ACUERDA:  
 
Primero.- Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones de la Ordenanza reguladora de los 
Precios Públicos de la Entidad Pública Empresarial Local Tudela-Cultura, que entrarán en vigor el 1 
de enero de 2023: 
En el segundo párrafo del Artículo 16, del literal siguiente: El Comité Ejecutivo de la E.P.E.L. podrá 
reducir un 15% el precio público de las entradas, a las actividades organizadas por la Entidad en el 
Teatro Gaztambide, de la manera siguiente, se añade un nuevo epígrafe en la relación:  
- A familias monoparentales o en situación de monoparentalidad, previa acreditación de la condición 
de familia monoparental. 

 En el Anexo I, en el apartado “Entradas Cine Moncayo”, incluida en la columna 
denominada ACTIVIDADES ORGANIZADAS, se modifica el precio de la entrada de 
“Resto de proyecciones” a 6 euros por entrada.  

 En el Anexo II, en el apartado “Utilización del Cine Moncayo”, incluido en la columna 
denominada SERVICIOS se incluye un nuevo precio de “350€ dos sesiones/día o una 
sesión dos días consecutivos, más el IVA correspondiente” y se añade que “Si desea 
solicitar el servicio de venta de entradas a través de la PLATAFORMA DE VENTA DE 
TUDELA-CULTURA* se podrán acoger a las siguientes modalidades”, y “*En caso de no 
utilizar el sistema de Tudela-Cultura, no se aplicará”,  asimismo donde pone 225 €/día 
debe poner 225 €/una sesión/día; quedando de la siguiente manera: 
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Utilización del Cine 
Moncayo 

 

225€/una sesión/día más el I.V.A. correspondiente  

350€ dos sesiones/día o una sesión dos días consecutivos, más el I.V.A. 
correspondiente  

Si desea solicitar el servicio de venta de entradas a través de la PLATAFORMA 
DE VENTA DE TUDELA-CULTURA* se podrán acoger a las siguientes 
modalidades:  

1-Presencial (SAC) y/o Internet a través del sistema de Tudela-Cultura: 
0,38€/entrada emitida, más el I.V.A. correspondiente 

2-Por sus propios medios: En caso de que el solicitante quiera vender las 
entradas por sus propios medios, Tudela-Cultura imprimirá las entradas para 
garantizar el aforo del recinto, cobrándose por ese concepto 100€ más el 
I.V.A. correspondiente. 

 3- Propios medios+Internet: En el caso de que el solicitante decida vender 
las entradas por sus propios medios y por Internet (utilizando en este caso el 
sistema de Tudela-Cultura), deberá pagar 

      3.1-0,38€/entrada emitida, más el I.V.A. correspondiente por las entradas 
vendidas por el sistema de internet. 

      3.2- 50€ más el I.V.A. correspondiente por la impresión de las entradas a 
vender por sus propios medios, independientemente de su número. 

*En caso de no utilizar el sistema de Tudela-Cultura, no se aplicará. 

 

 

 En el Anexo II, apartado “Utilización del Teatro Gaztambide”, incluido en la columna 
denominada SERVICIOS, se incluye junto al precio de 3.220,00 €/ dos sesiones/ día, más 
el I.V.A. el mismo precio para “una sesión dos días consecutivos”.  
 

 En el Anexo II, apartado “Servicio de venta de entradas, en el caso de utilización de otros 
espacios gestionados por EPEL Tudela-Cultura”, se elimina la frase (…) gestionados por 
EPEL Tudela-Cultura, quedando el apartado: “Servicio de venta de entradas, en el caso 
de utilización de otros espacios” 

 

Segundo.- Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones de las Ordenanzas reguladoras de 
Tasas que entrarán en vigor el 1 de enero de 2023: 
 
Ordenanza  Nº 4 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LA ENTRADA Y 
SALIDA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA, PARADA DE 
VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE. 
En el Artículo 6 se elimina el apartado dos, del literal siguiente: “Las tarifas de los vados de horario 
limitado se refieren a una autorización máxima de doce horas” 
En el Artículo 7 se elimina el apartado dos, del literal siguiente: “Si se trata de vados de horario 
limitado, se calculará la cuota proporcionalmente al número de horas de disfrute autorizadas en el 
acuerdo municipal.” 
El Artículo 17. 1, del literal siguiente: También deberán presentar la oportuna declaración en caso de 
alteración  baja de los aprovechamientos ya concedidos.  
 
Se modifica y queda redactado como sigue: 
 
Artículo 17. Declaraciones de baja y de cambio de titularidad de los aprovechamientos  
1. Deberá presentarse la oportuna declaración en caso de alteración o baja de los 
aprovechamientos ya concedidos.  



En los casos de accesos rodados y vados, los cambios en la propiedad del inmueble no implican, 
necesariamente, cambios en la titularidad del aprovechamiento. Para que estos se tramiten, es 
indispensable la presentación previa de la correspondiente solicitud, no siendo suficiente la 
presentación de escritura de compraventa, de aceptación y partición de herencia o un auto de 
extinción de persona jurídica en Catastro.  
En caso de compraventa, el deber de presentación de la solicitud de cambio de titularidad recae 
en el antiguo propietario del inmueble. En caso de fallecimiento o extinción del titular, este deber 
recae en el/los nuevo/s propietario/s del inmueble. Tras dicha presentación, resultará de 
aplicación lo establecido en el artículo 18. 
En el Artículo 18.1 Cambios de titularidad a solicitud del interesado. Se añade una frase al final del 
párrafo, quedando la redacción de dicho párrafo como sigue: Los cambios de titularidad 
constituyen concesión de nueva licencia y deberán por tanto cumplir los trámites y requisitos que 
prevé esta ordenanza. No se procederá a su tramitación en tanto el aprovechamiento respecto del cual 
se solicita el cambio tenga liquidaciones pendientes, con la única excepción de los cambios de 
titularidad que se incoen de oficio por fallecimiento o extinción de un titular.  
 
Se añade un nuevo Artículo 18 bis, con dos apartados, con la siguiente redacción: 
1. En los casos en los que se constate el incumplimiento de la obligación contenida en los artículos 17.1 
y 21.g) e independientemente de la sanción que procediere, se incoará de oficio el procedimiento de 
cambio de titularidad del aprovechamiento, que incluirá una audiencia de 15 días hábiles para que el 
propuesto titular alegue y aporte cuanto estimare oportuno.  
 
2. En estos casos, podrá llevarse a cabo el cambio de titularidad aun existiendo deudas del antiguo 
titular, fallecido o extinto. 
En el Artículo 19. Características constructivas, se añade un último párrafo al final de su redacción 
del literal siguiente:  
En los casos en que se autorice la colocación de pivotes, deberán reunir las siguientes características: 
cilíndricos, de material flexible de color negro con elementos reflectantes, 1 metro de altura 
aproximada y un diámetro de entre 10 y 20 cm. Irán atornillados al suelo, no encastrados, y a una 
distancia del bordillo de unos 70 cm aproximadamente, en los extremos del vado autorizado. 
En el Art. 21, se añade la letra g), con la siguiente redacción:  
g) Comunicar cualquier alteración en el aprovechamiento. En los casos de fallecimiento o de extinción 
de persona  
 
En el  apartado 1 del Art. 22  que se refiere a las Infracciones leves, se modifica el  apartado c) 
quedando con la siguiente redacción: 
c) Incumplir las obligaciones contenidas en las letras a), b) o g) del artículo 21 o en la disposición 
transitoria. En el caso de la letra g), se considerará infracción si han transcurrido más de 3 meses desde 
que tuvo lugar la alteración.  
 
En TARIFAS, en el apartado A) ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS, 1ª Vados: 
se añade una letra e) , con la siguiente redacción: 
e) En polígonos industriales, por metro lineal y año…………16,80 euros 
 
Ordenanza nº 5 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LA OCUPACIÓN DE 
LA VÍA PÚBLICA Y DE TERRENOS COMUNALES. 
En el apartado  Infracciones y sanciones, se modifica el Art. 19, que queda redactado y 
denominado como sigue: 

Artículo 19. Infracciones 
1.- Constituyen infracciones leves: 
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a) Continuar con el aprovechamiento una vez haya caducado la licencia. 

b) Ocupar mayor superficie o empleo de mayor número de elementos, excediendo los 
límites fijados. 

c) No dar cumplimiento a alguna de las instrucciones dadas desde Policía Local como 
iluminación, señalización, posicionamiento del aprovechamiento, etc. 

2.- Constituyen infracciones graves: 

a) La realización de algún aprovechamiento de los regulados en esta ordenanza sin la 
preceptiva licencia municipal. 

b) Ocupar mayor superficie o emplear mayor número de elementos cuando dicha 
superficie o número de elementos equivalga a 1,5 veces lo autorizado o supere esta 
cantidad. 

c) La letra c) del apartado anterior cuando dicho incumplimiento haya tenido 
consecuencias graves para terceros. 

EL Artículo 20 que en la Ordenanza vigente se denomina FIANZAS pasa a denominarse 
SANCIONES y las FIANZAS se trasladan al Artículo 23  y dicho Artículo 20 SANCIONES, queda 
redactado como sigue: 

Las sanciones leves acarrearán multa de 100 a 750 euros, las graves de 751 a 1.500 euros 
independientemente, en cada caso, de la restitución de la situación original o del cumplimiento de la 
situación debida. 

 

Además de la sanción pecuniaria que pudiera corresponder, por parte de Policía Municipal se 
procederá a la retirada de los elementos instalados sin permiso. 

 

Y se añaden nuevos Artículos  21 y 22, con las siguientes redacciones: 

 Artículo 21. Reducciones 
 

En la notificación de la denuncia correspondiente, se incluirán las posibilidades tanto de  reconocer la 
responsabilidad administrativa como de pronto pago en el plazo de 15 días hábiles, a las que se 
aplicarán reducciones acumulables entre sí de un 20% cada una sobre el importe total de la multa, 
quedando su efectividad condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en 
vía administrativa contra la sanción. 

 

Artículo 22. Prescripción 
 

1. El plazo de prescripción de las infracciones será de 6 meses para las leves y 1 año para 
las graves, a contar desde el día en que tenga conocimiento de ellas el Ayuntamiento. 

 

2. El plazo de prescripción de las sanciones será de 1 año para las leves y 2 años para las 
graves, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución sancionadora. 



 
Ordenanza nº 6: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DE LA VIA 
PUBLICA, BIENES DE USO PUBLICO LOCAL Y TERRENOS DE PROPIEDAD PRIVADA AFECTOS A 
UN USO PUBLICO, CON TERRAZAS, VELADORES Y BARRAS MOSTRADOR PORTATILES.  
Se elimina la Disposición Transitoria Única, del literal siguiente: 

“El sector de la hostelería ha sido uno de los más afectados por las restricciones adoptadas para 
combatir la pandemia Covid-19 que a fecha actual continúa. Así pues se establece para el año 
2022 la aplicación de una reducción del 20% de la tarifa correspondiente. 

 
Asimismo ante la incertidumbre generada por las nuevas variantes de la pandemia  y en 
previsión del establecimiento de posibles medidas restrictivas  para combatirla; se establece 
para el año 2022 que, en el supuesto de cierre de interior de los establecimientos, se aplicará una 
reducción de un 50%  sobre la tarifa reducida según lo dispuesto en el párrafo anterior. Será de 
aplicación durante el tiempo de vigencia de dicha  restricción”. 
 

Ordenanza nº15: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR UTILIZACIÓN DE 
LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS.  
Se modifica  Artículo 4.2, apartados a) y b), quedando redactado como sigue: 
ARTÍCULO 4.2. 
 
2.- A efectos de  esta ordenanza, son unidades familiares: 
 
a) La integrada por matrimonio o pareja estable y, si los hubiere, los hijos-as, que convivan en la 
misma unidad familiar y dependan económicamente de la misma. Los hijos-as deberán reunir una de  
las condiciones siguientes: 
- ser soltero-a menor de 21 años, 
- Para mayores de 21 años, que tengan una discapacidad permanente (total o larga duración) 
debidamente acreditada, sin límite de edad máxima,  o que se hallen estudiando una enseñanza 
reglada y/o en situación de desempleo y así lo justifiquen,  tendrán una ampliación de edad hasta los 
25 años. 
 
b) La formada por el padre o la madre y/o los hijos-as (familia monoparental) que reúnan los 
requisitos a que se refiere el apartado anterior. 
 
En Artículo 10, apartado 2º, se incluye el mismo tratamiento para las familias monoparentales o 
en situación de monoparentalidad, quedando con la siguiente redacción: 
2º.- Los miembros de unidades familiares numerosas, monoparentales o en situación de 
monoparentalidad que justifiquen debidamente esta condición, tendrán una reducción del 20% 
del importe total cuando su condición sea de general, y del 50% del importe total cuando su 
condición sea de especial. 
 
En Artículo 10, se añade un nuevo apartado 10º  con las siguientes reducciones, pasando el 
10º existente a denominarse 11º:  

- Obtendrán una reducción del 20% sobre las tarifas las personas con grado de  discapacidad 
entre el 33 a 44%   

- Obtendrán una reducción del 40% sobre las tarifas las personas con grado de  discapacidad 
entre el 45 a 65%   

- Obtendrán una reducción del 50% sobre las tarifas las personas con grado de  discapacidad 
superior al 65%.   
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Estas bonificaciones no son acumulativas a las establecidas en los apartados 7º,  8º y 9º. 

En el Cuadro de Tarifas se suprime el  APARTADO 3º  ABONOS TEMPORADA PISCINAS CIUDAD DE 
TUDELA Y RIBOTAS  que eran de aplicación siempre y cuando existiesen restricciones sanitarias 
por COVID y se renumeran los apartados siguientes correlativamente. 
 
Ordenanza nº 16: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR UTILIZACIÓN DEL 
SERVICIO DE MEDICINA DEPORTIVA MUNICIPAL 
 
En el Artículo 8 se añade un punto 5.-, con la siguiente bonificación: 
 
5.- Disfrutarán de una bonificación del 20% las personas con grado de discapacidad igual o 
superior al 33%. 
En TARIFAS, Los test rápidos para detección del SARS-COV-2 previos a reconocimientos tipo B O C 
pasan a costar 10 euros.  
 
Ordenanza nº 21: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR UTILIZACIÓN DE 
LOS EQUIPAMIENTOS SOCIOCULTURALES (CENTROS CÍVICOS Y ALBERGUE MUNICIPAL DE 
JUVENTUD) DE TUDELA 
Se modifica en el Artículo 9 del apartado de bonificaciones (Página 161 de la Ordenanza fiscal), se 
aumenta el porcentaje de reducción sobre el precio hora  en la  apertura extraordinaria, 
quedando redactado dicho Artículo 9 como sigue: 

Bonificaciones 
 
Artículo 9. Para las tarifas referidas al Programa B de Cesión de Espacios y Recursos.  
 
1. Las entidades no lucrativas inscritas en el Registro Vecinal de Asociaciones del Ayuntamiento de 
Tudela, beneficiarias del Régimen Específico del Programa B de Cesión de Espacios y Recursos, que 
firmen el Convenio de Colaboración con el Departamento de Centros Cívicos, gozarán de una 
bonificación del 25 % sobre las tasas anuales que les correspondan según la presente ordenanza fiscal.  
2. Aquellas actividades de entidades con y sin ánimo de lucro en las que el Ayuntamiento acuerde 
figurar como colaborador disfrutarán de una bonificación del 10 % sobre la tasa de cesión de espacios 
que le sea de aplicación.  
 
3. A las aperturas extraordinarias se les aplicará la siguiente tabla de bonificaciones progresivas en 
función del número de horas de apertura extraordinaria que se concedan, siendo la unidad mínima de 
cómputo una hora:  
 
 
 

Porcentaje de reducción sobre 
precio hora de apertura 
extraordinaria 

 
Horas de apertura extraordinaria 

De 2 a 4 horas De 5 a 9 horas Desde 10 horas 
15 %   20 %  25 %  

 
En Artículo 10.1, apartado a), se establece el mismo tratamiento para las familias monoparentales 
o en situación de monoparentalidad, quedando la redacción como sigue:  
 
Artículo 10. Para las tarifas referidas al Programa C de Animación y Participación. 1.- Las tarifas de 
abonos trimestrales, semestrales y anuales del Programa C de Animación y Participación tendrán 
las siguientes bonificaciones.  



a) Una bonificación para las familias numerosas, monoparentales o asimiladas que acrediten 
documentalmente su condición. 
a.1.- Familia Numerosa/Monoparental Especial: 50 % de bonificación  
a.2.- Familia Numerosa/Monoparental: 20 % de bonificación 
 
En Artículo 10.1, apartado d), se añade una nueva bonificación denominada d.8. Personas con 
discapacidad: 

- Obtendrán una reducción del 20% sobre las tarifas las personas con grado de  
discapacidad entre el 33 a 44%   

- Obtendrán una reducción del 40% sobre las tarifas las personas con grado de  
discapacidad entre el 45 a 65%   

- Obtendrán una reducción del 50% sobre las tarifas las personas con grado de  
discapacidad superior al 65%.   

Estas reducciones establecidas en el punto d.8, serán incompatibles con las establecidas 
en los puntos d.4, d.5 y d.6. 

En el apartado de TARIFAS (página 165 de la Ordenanza fiscal), se modifican las Tarifas 1.C y 1.D, 
quedando con la redacción siguiente: 
 

TARIFAS 
 
TARIFA 1.C 
Por la apertura temporal de los espacios de los centros cívicos de Tudela, por parte de personas o 
entidades con y sin ánimo de lucro fuera del horario y del calendario de apertura (salvo 
Ayuntamiento de Tudela). 
  
Tasa por cada hora de utilización 

·         Diurna 48 €  
·         Nocturna 62 €  
·         Festiva 66 €  
·         Nocturna y Festiva 81 €  

  
Esta tasa se refiere única y exclusivamente al coste de apertura del equipamiento 
  
TARIFA 1.D 
Por la apertura temporal de los espacios de los centros cívicos de Tudela, por parte de personas o 
entidades con y sin ánimo de lucro fuera del horario pero dentro del calendario de apertura (salvo 
Ayuntamiento de Tudela). 
  
Tasa por cada hora de utilización 

·         Diurna 30 €  
·         Nocturna 36 €  
·         Festiva 38 €  
·         Nocturna y Festiva 47 €  

  
Esta tasa se refiere única y exclusivamente al coste de apertura del equipamiento 
 
Ordenanza Nº 24.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LOS SERVICIOS 
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DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y EL CONSERVATORIO MUNICIPAL “FERNANDO 
REMACHA 
 
En Artículo 6. Apartados b) y c), se establece el mismo tratamiento para las familias 
monoparentales o en situación de monoparentalidad, quedando la redacción como sigue: 
 b) Si pertenecen a familia numerosa/monoparental, de categoría especial, estarán exentos de 
abonar las tasas académicas, previa presentación del carnet de familia numerosa actualizado, 
título de familia monoparental, según el caso o cualquier otra documentación que acredite dichas 
situaciones. En el caso de que la obtención de dicho carnet o título sea posterior a la fecha de 
matriculación pero el derecho sea reconocido con carácter retroactivo, se tendrá derecho a la 
devolución de la matrícula abonada.  
c) Si pertenecen a familia numerosa/monoparental de categoría general, tendrán una 
bonificación del 50% de las tasas académicas correspondientes, previa presentación del carnet de 
familia numerosa actualizado, título de familia monoparental, según el caso o cualquier otra 
documentación que acredite dichas situaciones. 
En el mismo Artículo 6, se añade una bonificación denominada d), con el literal siguiente: 
 d) Si presentan un grado de discapacidad igual o superior al 33%, tendrán una bonificación del 50% 
de las tasas académicas correspondientes, previa acreditación de la citada situación. 
 
Ordenanza Nº 29.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LICENCIA DE 
APERTURA Y LICENCIAS DE MODIFICACION DE USO. 
Título. Eliminar “Y LICENCIAS DE MODIFICACIÓN DE USO”, quedando denominada: Ordenanza 
Nº 29. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LICENCIA DE APERTURA. 

En Artículo 2. Objeto de la exacción: Se elimina el apartado 2.2.a) y la parte final del último 
párrafo del art. 2.2, desde (…) “con establecimiento o local ….. hasta Recreativas”. 

Por lo que el Apartado 2 del artículo 2 quedaría como sigue: 

2. A los efectos de esta exacción, se considerará la Licencia de Apertura: Los primeros establecimientos 
de esa actividad, adecuación o modificación del local o sus instalaciones y las instalaciones 
permanentes como garajes, depósitos de combustibles de vehículos, etc.  

Las modificaciones sustanciales de los locales, instalaciones o de la actividad desarrollada en los 
mismos darán lugar al abono de nueva tasa, calculándose ésta sobre las citadas modificaciones, y 
siempre que requieran una nueva actuación de los servicios municipales, en orden a la viabilidad de 
las citadas modificaciones.  

A efecto de las licencias comunicadas, comprende la de todas aquellas actividades de uso de oficinas o 
administrativo, comercial, permitido o tolerado por las normas urbanísticas del Plan General. 

En el Artículo 3. Cambio de Titularidad. 

- Eliminar dentro del último párrafo: “, dándose cuenta en la Junta de Gobierno Local”, quedando 
con la redacción siguiente:  

Los Cambios de Titularidad no están sujetos a ninguna autorización, tratándose de una mera 
comunicación y no genera tasa alguna. En caso de falta de comunicación del Cambio de Titularidad 
de la licencia, tanto el antiguo como el nuevo titular quedarán sujetos a las responsabilidades que 
puedan derivarse de la licencia ante la administración”. 

En Artículo 4. Hecho imponible. 

Se eliminan la mayor parte de los párrafos numerados de 1 al 6 (se deja el 3 con un añadido) y 
modificar párrafo anterior a los numerados de 1 a 6, todos ellos tras el párrafo “Se tendrá por 
actividades sujetas a apertura comunicada:”. 



Por lo que el artículo 4 (que mantiene el primer y último párrafo), quedaría como sigue: 

Artículo 4. Constituye el hecho imponible de la presente tasa el desarrollo de la actividad municipal, 
tanto técnica como administrativa, encaminada a comprobar y verificar que las actividades que se 
desarrollen en locales e instalaciones, sujetos bien a licencia municipal de apertura o bien al 
procedimiento de actos comunicados (a través de la declaración responsable o de comunicación 
previa), se ajustan a la ordenación urbanística y reúnen las condiciones medioambientales, sanitarias, 
de tranquilidad, salubridad, así como cualquier otra exigida por las correspondientes ordenanzas y 
reglamentos municipales o generales para su normal funcionamiento. 

Se tendrá por actividades sujetas a apertura comunicada la implantación, modificación sustancial o 
ejercicio de nuevas actividades, que estén dentro de un uso permitido o tolerado en el P.G.O.U. de 
Tudela, salvo las que precisen de instalaciones sujetas a licencia, o así se indique por sus características 
particulares o necesidad de informes previos. 

Respecto al cambio de titularidad de licencias de apertura vigentes, se formalizará por este 
procedimiento siempre que no se haya modificado la distribución y uso del local para el que se 
concedió la licencia anterior, ni las medidas correctoras impuestas, ni se haya modificado la normativa 
de prevención de incendios, ni precise licencia urbanística o de actividad o de instalación. 

En Artículo 6. Base imponible. 

Se eliminan las siguientes frases: “el importe de la cuota anual que por Impuesto sobre 
Actividades Económicas se debiera satisfacer y, cuando proceda,” y “La cuota anual citada será 
íntegra, es decir, sin incluir las bonificaciones que estén vigentes o que se establezcan”. 

Por lo que el artículo 6  quedaría con la redacción siguiente: 

Artículo 6. Para las actividades sujetas a licencia municipal de actividades clasificadas y al Impuesto 
de Actividades Económicas, se tomará como base de la presente exacción, el valor de la maquinaria 
instalada e instalaciones industriales. 

El presente tributo podrá ser exigido en régimen de autoliquidación.  

En Artículo 7. Tarifas. Se modifican  apartados b.1 y b.2, quedando redactado como sigue:  

Artículo 7. Se aplicarán las tarifas siguientes:  

a) Establecimientos o locales no sujetos a licencia municipal de actividades clasificadas (inocuas): 
94,30 euros.  

b) Establecimientos o locales sujetos a licencia municipal de actividades clasificada:  

b.1) Si están sujetos al Impuesto de Actividades Económicas: una cantidad fija de 600 euros más 
una cantidad resultante de aplicar el 1% sobre el importe de la maquinaria instalada, cuya 
relación se adjuntará con la solicitud de estas licencias. Estos importes serán comprobados por el 
Técnico Municipal correspondiente al objeto de evitar disminución en el pago de las tasas. 

b.2) Si no están sujetos al Impuesto sobre Actividades Económicas, la cantidad fija indicada en el 
apartado anterior. 

En Artículo 8. Tarifas.  Eliminar la frase “o de modificación de uso”, quedando:  

Artículo 8. El pago de las tasas no presupone la tenencia de licencia de apertura. 

Ordenanza Nº 32. - ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR EJECUCIONES 
SUSTITUTORIAS Y ORDENES DE EJECUCIÓN. 

 Se modifica el porcentaje del artículo 7 quedando en 18,68 %.  
 
Ordenanza Nº 38 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LA PRESTACIÓN DE 
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LOS SERVICIOS DE REPRODUCCIÓN DE FONDOS DEL ARCHIVO, BIBLIOTECA Y HEMEROTECA 
MUNICIPAL. 
En el título se modifica “Biblioteca” por “Biblioteca auxiliar”, con lo cual el título de la ordenanza 
quedaría como sigue: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE REPRODUCCIÓN DE FONDOS DEL ARCHIVO, BIBLIOTECA AUXILIAR Y 
HEMEROTECA MUNICIPAL. 
En el artículo 5, en el apartado III “Copias digitales”, letra A se modifican las tarifas de “Duplicado 
de imagen digitalizada” que pasa a costar 0,10 euros y “Por digitalización de Imagen” que pasa a 
costar 0,20 euros. 
En el punto III (Copias Digitales), se añade una letra D) denominada “Copia digital de Planos”, que 
si es de hasta 1 metro cuadrado costará 5,25 euros y por cada metro cuadrado o fracción que 
exceda de  1 metro cuadrado costará 3,15 euros. 
Las demás tasas se mantienen, quedando el cuadro como sigue: 
III. COPIAS DIGITALES  
A.- Documentos  
1) Duplicado de imagen digitalizada 0,10 euros (baja de 0;35) 
2) Por digitalización de imagen 0,20 euros  (baja de 0,65) 
3) Por digitalización de imagen alta resolución 5,00 euros  
B.- Fotografías 1) Duplicado de imagen digitalizada 3,00 euros 2) Por digitalización de imagen 1,50 
euros 3) Por digitalización de imagen de alta resolución 8,00 euros  
C.- Grabación en soporte digital 1,50 euros 
D.- Copia Digital de Planos 
 1.- De hasta 1 m2: 5,25 euros 
 2.- Por cada m2 o fracción que exceda de 1 m2: 3,15 euros  
 
Ordenanza nº 45: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LA UTILIZACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE LA LUDOTECA MUNICIPAL “LA COMETA”. 
En el Artículo 5, apartado 2, se elimina la siguiente frase: “que va del 15 de septiembre al 15 de 
junio”, quedando dicho apartado con el literal siguiente: 
2. En el caso de la cuota por temporada, el pago se exigirá en su totalidad, independientemente de la 
fecha de inscripción y con ello se abonará la temporada completa, sin que haya derecho a devolución 
alguna ni a reducción en caso de renuncia. 
En el Artículo 5, apartado 5  se modifica la siguiente frase: (…)diez usos diarios,  pasa a ser veinte 
horas(…) y se eliminan las siguientes frases: (…) bien en diez usos de dos horas o en veinte usos de una 
hora de duración y (…) de diez usos diarios, quedando dicho apartado con la siguiente redacción: 
5. En el caso del bono de veinte horas, el pago se exigirá en el momento de su adquisición. Este bono 
dará derecho a veinte horas de utilización del servicio municipal de Ludoteca. El bono tendrá una 
caducidad de dos temporadas, sin que haya derecho a devolución en caso de renuncia. 
En el Artículo 6, Bonificaciones, en los apartados 1 y 3 se elimina al final del párrafo la frase: “de 10 
usos” y en el apartado 3 se establece el mismo tratamiento para las familias monoparentales o en 
situación de monoparentalidad. 

1. Gozarán de una bonificación del 75% las cuotas a pagar por la inscripción de menores 
cuyas familias sean receptoras de la Renta Básica, en los abonos anual y trimestral, así como 
en los bonos. 
 
3. Asimismo, gozarán de una bonificación del 25% (familias numerosas y monoparentales, 
categoría general) y de un 50% (familias numerosas y monoparentales, categoría 
especial), en los abonos anual y trimestral, así como en los bonos. 
 
En el apartado 4 se incluye la siguiente bonificación:  
 



4.-Gozarán de una bonificación de una bonificación del 20% los menores con grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 33%. 

 
Se renumeran correlativamente y modifican los siguientes apartados, con la siguiente redacción: 

5. La bonificación de los puntos 1, 2, 3 y 4 no son acumulables entre sí. La entrada diaria 
está exenta de cualquier bonificación. 
6. Dichas bonificaciones se concederán mediante la acreditación, a la hora de realizar la 
inscripción de Certificado de recepción de Renta Básica expedido por el Gobierno de 
Navarra y del título oficial establecido al efecto en el caso de familia numerosa, familia 
monoparental o en situación de monoparentalidad y la acreditación de discapacidad 
reconocida en su caso. 
 

En la Disposición final segunda: Tarifas: El bono de diez accesos pasa a ser el bono de 20 horas, tal 
y como sigue:  

Bono de veinte horas 22,00 euros 
 
Tercero. –En todas aquellas ordenanzas que pueda haber referencias a los términos "minusválidos" 
y "personas con minusvalía" deberán quedar sustituidas por el término "personas con 
discapacidad" y las referencias al término "grado de minusvalía" deberán quedar sustituidas por 
"grado de discapacidad”. 
 
Cuarto.- Someterlas a información pública, previo anuncio en el B.O.N. y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento por un plazo de 30 días hábiles. 

*Aprobado el punto por diecinueve votos a favor (11 Na+, 6 I-E y 3 PSN/PSOE) y una abstención (la 
Concejala de I-E Dª. Olga Risueño Molina). 
 
 
 
*Se ha procedió a debatir conjuntamente todos los puntos incluidos en el orden del día,  
abandonando la sesión la Sra. Dª. Olga Risueño Molina antes de la votación de los mismos. 
 
Y no habiendo otros asuntos a tratar, el Presidente levanta la sesión, de la cual, como Secretario 
certifico y firmo junto con el Sr. Alcalde.    
 
Visto bueno 
 
 


